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En boja nº 251 de 27 de Diciembre de 2011 se publican los 

listados definitivos del personal al servicio de la Junta de 

Andalucía, beneficiario de la ayuda de Acción Social de 

«Préstamos por la adquisición de primera vivienda», 

correspondiente a la convocatoria de 2010, así como del 

personal excluido de esta modalidad de ayuda, con 

indicación de las causas de exclusión que, a tales efectos, 

quedarán expuestos en esta Consejería de Hacienda y 

Administración Pública y en sus Delegaciones Provinciales 

y su consulta podrá realizarse, a su vez, a través de la web 

del empleado  público. 

https://ws045.juntadeandalucia.es/empleadopublico/ 
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